
   Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de junio de 2025

Circular N° 319/25

Queridos compañeros y compañeras: 

“30 de Junio Día de las y los Trabajadores Molineros”

El próximo  30 de junio se conmemora, como cada año, el  Día del Trabajador Molinero, establecido en el
artículo 38° de nuestro Convenio Colectivo de Trabajo N.º 66/89. Al caer en lunes, no se traslada, y tiene los
mismos alcances de un feriado nacional, debiendo ser abonado por las empresas conforme a derecho. Es un día
para celebrar nuestra historia, identidad y compromiso colectivo.

Pero  este  año  nos  encuentra  atravesando  un  contexto  de  políticas  profundamente  perjudiciales  para  los
trabajadores y para la industria nacional. El gobierno actual, bajo el disfraz del “orden fiscal”, ha generado una
recesión brutal, caída del empleo, destrucción del salario y entrega del aparato productivo. Mientras se congelan
paritarias y se dinamitan derechos, los precios, las tarifas y los alimentos se disparan sin control.

En este marco, la UOMA participó activamente del 1° Congreso Ordinario de la CSIRA, donde denunciamos
junto a otros gremios el  colapso productivo, el avance de un  industricidio,  y la violencia económica que
implica la  apertura indiscriminada de importaciones. Reafirmamos que  no hay Nación sin industria, ni
industria sin trabajadores de pie. ¡Los derechos no se negocian, se conquistan y se defienden!

El Consejo Directivo Central de la UOMA saluda con orgullo y emoción a cada compañero y compañera que
día a día pone el cuerpo en los molinos y fábricas del país.  Sigamos unidos, con conciencia de clase, cuidando
lo que construimos con lucha y dignidad.

También manifestamos nuestro rechazo a la  justicia amañada,  utilizada como herramienta de persecución
política.  Un país no se construye proscribiendo dirigentes, sino garantizando participación democrática y
pluralidad de voces.  

¡Feliz día del Trabajador Molinero!

                          Oscar Edgar Diaz                                                                  Saiben Ruben Lafuente

                         Secretario Gremial                                                                     Secretario General 


